
I
B. O. del E.~Núm. 172 19 julio 1972 12951

Cuatro. No se podrán realizar servicios con ámbito superior
al permitido por la, autorización de menor alcance.

Si por preverse la realización de servicios de: esta natura·
leza con periodicidad los transportistas estimaren más adecua
do, en lugar de pactar las condiciones de los transportes en
cada ocasión. acudir a fórmulas más duraderas. podrán optar
por formalizar un único c:ontrato que abarque la realización
de varios tl-ansportes o por constituir una' Asociación al efecto,
caso este último en que habrán destenerse. a efectos admi~

nistrativos. & lo dispuesto en el articulo primero. sobre Aso
ciones de transportistas.

Cinco. Celebrado un contrato regulador de varios trans
portes del tipo examiBado, deberá-ser visado por el órgano
competente, en· razón del territorio por el que aquéllos habrán
de ofectuarse. recogiéndose en él. ctbno minimo, las obligacio
nes impuestas en los apartados anteriores, sin perjuicio de las
que, con validez e'\tre las partes. quieran establ~cer los con
tra~antes.

En todo ·caso .constarán en el mismo. ·completando. en su
caso. 'lo establecido en este Decreto, las cláusulas que regirán
a efectos _de responsabilidad ante terceros, incluida la Admi
nistración.

Seis. El Ministerio de. Obras Públicas podrá establecer con
caI;ácter obligatorio wi modelo oficial de contrato.

Siete. En ningún caso podrá pactarse cláusula alguna que
implique un a.rrendamiento de los prohibidos por la legislación
vigente.

Articulo tercero.-Uno. Las operaciones de transporte·a rea
lizar por un transportista que excedan de su capacidad podrán
ser subcontratadas con terc~ros que a su vez sean también
transportistas. El número de vehículos a emplear en la ejecu
ción total del contrato no podrá exceder del doble de los que
figuren a nombre del contratista-.

Dos. La realización del transporte por los subcontratantes
sólo podrá llevarse a cabo en la forma que permitan sus res
pectivas autorizaciones:
, Tres. Para que la subcontratación sea válida frente a la

Administración.deberá convenirse en documento que se presen
tará. para su visado, ante la Jefatura Regional en cuya demar
cación se formalice el contrato principal, especificando' las cir~
cunstancias que siguen:

- Identificación completa de las partes y carácter con el
,que actúan.

- Descripción sumaria del contrato a realizar,
- Descripción. y caracteristicas de los vehículos a emplear

y sus tarjetas de transporte.
- Plazo de realización del total transporte.
- Unidades de transporte objeto de la- subcontratación.
- Tarifas a aplicar en el transporte en su conjunto, dentro

de los limites establecidos oficialmente por las que estén
en vigor en el momento de la contrataCión. y estipUla
ciones económicas específicas de la subcontrataci6n.

Cuatro. Sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera
incurrir el transportista que realice materialmente cada una
de las unidades de transporte. el cedente de alguna o algunas
de éstas será, en todo caso,rE'sponsable' subsidiario frente a
la Administración por cualquier infracción que se produzca de
las normas reguladoras del transporte por carretera e indepen
dientemente de lo al efecto acordado con remitente y consig
natario.

Articulo cuarte.-La omISlon o la infracción de. cualquiera
de las disposiciones del presente Decreto se sancionará con
arreglo a lo dispuesto en los articules ciento catorce y siguien
tes del vigente Reglamento. A estos efectos, para graduar la
gravedad de' la sanción a imponer se atenderé. principalmente
al' perjuicio que se hubiera causado o podido causar a la otra
p8l;te contratante, a la Administración o a lOs usuarios del
transporte de que se trate, Ello se entiende sin perjuicio de la
no producción de efectos frentE!· a la AdministraCión de las
vláusulas o pactos que se aparten de lo establecido en los
articulas anteriores.

Articulo quinto.-Los transportistas que de hecho se encon~

traran en la actualidad. en algunas de las situaciones reguladas
por el presente Decreto deberán ajustar las mismas a 10 dis
puesto en él antes de treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos setenta y dos.

Artic;:ulo sexto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se oponpn a la p~sente.

D¡SPOS¡CION ADICIONAL

El Ministerio de Obras Públicas dictará. dentro del plazo de
tres meses, a contar desde la fecha de publicación, laa dispo~

siciones complementarias oportunas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a seis de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públícas,
GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA Y MON

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 1969/1972, de 6 de julio. por el que se
uniforman las calificaciones de los alumnos, de lo,
Bachilleratos General, Técnico y de FormactónPro
resto,nal.

El Decreto dos mil seiscientos· dieciocho/mil novecientos se~

tenta, de veintidós de agosto {.Boletín Oficial del Estado- del
diecinueve de septiembre}, implantó el sistema de evaluación
contin:ua en los cursos cuarto y quinto del Bachillerato Gene
ral y quinto y sexto del Bachillerato Técnico de los Centros
oficiales y reconocidos.

Posteriormente se hizo "extensivo el mismo sistema a los
a.lumnos de FormaCión Profesional. con excepción de los que
siguen los estudios del periodo transitorio y a los cursos sexto
del Bachillerato General. séptimo del Bachillerato Técnico y
de Orientación Universitaria.· Como consecuencia de ello se
sustituyeron para los alumnos afectados las antiguas califica~

ciones de suspenso, aprobado, notable y sobresaliente por las
nuevas de muy deficiente. insuficiente, suficiente, bien, nota
ble y sobresaliente.

Los alumnos que pertenecen a 10$ cursos segundo y tercero
del Bachillerato Elemental o que cursan sus estudios en Cen
tros no acogidos al sistema de evaluación continua siguen
siendo calificados hasta el presente con la fórmula tradicional
de calificación, con lo que se da el caso de que alumnos que
pertenecen a los mismos cursos y que realizan los mismos
estudios son calificadvscon fórmulas de notación diferente.

Es. pues. conveniente extender las nuevas fórmulas de cali
ficación a todos los alumnos de los Bachilleratos General y Téc~

nico y Formación Profesional. rea cualquiera el Centro en que
estudien y el curso en que se hallen. En su virtud. a pro~

puesta del Ministre de Educación y Ciencia y previa delibe~

ración del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve
de junio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-:-Las calificaciones de los alumnos de 108
Bachilleratos General y Técnico, en cada una de las materias.
cualquiera que sea el curso en que se hallen y el Centro
en que realicen sus estudios, así como las de aquellos alum~~
nos que siguen las enseñanzas del periodo transitorio de For,~

maci6n Profesional. se ajustarán a la fórmula hasta el presente
reservada a los alumnos acogidoa al sistema de evaluación, con·
tinua: muy deficiente. insufici tnte, suficiente. bien. notable y
sobresaliente.. entendiéndose el suficiente y er· bien como dos
grados o matices de la anterior calificación de aprobado y el
muy deficiente o insuficiente como distintos matices del anti
guo suspenso.

Artículo segundo.-En las actas de fin de curso. de exáme
nes de fin de ciclo y de grado se adoptará esta' misma fótmuia
para todos los alumnos de la,s referidas enseñanzas.

Artículo tercero.-En la expedición de los titulos de Bachi~

ller. tanto elemental como superior. Oficial Industrial y Maes
tro Industrial. sea. cualquiera la procedencia y las condiciones
académicas de .los alumnos, se adoptarán las nuevas denomi
naciones de calificación. sustituyendo la palabra aprobado por
la de ~uficiente o de bien, según corresponda.

D1SPOSICION FINAL

Quedan derogados el artículo ochenta y nueve de la Ley
de Ordenación de la Enseiíarza Media de veintiséis de febrero
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de mil novecientos cincuenta y tres' (..BoleUn Oficíal del Esta
do» del veintisiete)., -que déSde la publicación de la Ley General
de EducaClón y de a-cuerdooon 1.disp~c1ónfinal cuarta de
la misma regia solamente como norma de car.cter reglamen
taría: el articulo quince del Decreto de veintiuno de diciembre
de mil novecientos cincuenta y sete: (..Boletín Oficial del Esta~

do" de veinUcuatro de enero), sobre planes de estudios de
Bachillerato Laboral; el articulo dosoientós doce del Regla
mento de las Escuelas de Formación Profesional Industrl¡l,
aprobado por Orden ministerial de veiAte de noviembre de
mil novecientos- cincuenta y nueve, {cBoleUn Oficial del -Esta
do.. del veintiocho de dicieDib.re}, 'f cuantas otras disposiciones
contradigan lo establecido en: el presente Decreto~

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
A seIs de julio de mil novecientos setenta· y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1970/1972, de 8 de julio, por el que se
crea el lnstttuto de Restauración de Monumentos
)1 Conjuntos Ht8t6rico~Arttsticos.

El Patrimonio cultural, COnl~tJtufdo por los Monumentos y
Conjuntos Histórico-Artísticos., arquitectura monumental' y po
pular. y sitios y paraJ-espintor.-esoos. exige una acción perma~

nente de salva¡uardta Y, revalorizacióil, encaminada al ,manta
nimienW. y ordenadautilizaclón de un legad9" común que ha de
ser transmitido vivo;en SllS características imperecederas a las
generaciones' sucesivas.

Esta co~rvaoión y restauración de Monumentos y Conjun
tos Histórico-Artísticas ha de ser orientada por una metodolo
gía propia. altamente ,especjalizada. La constante evoluclón de
los criterios Y, técnicas apliQl;oles en laactuaci6n sobre tales
monumentos y conjuntos hace precisa' una puesta -aldia per
manente de 1a formaci~n de los Especialistas, que puedan hacer
frente a las exigenclas de una sociedad en permanente y ace
lerada ,transformación.

El Patrimonio cultural espaftol es sing-ularmente valioso cua
litativa y cuantitativamente. Es asimismo importante el legado
hispánico difundido en lberoaDÍér1ca y las conexiones culturales;
.reflejadas en edificios y ciudades con los pajses árabes. En con
secuencia. se hacepteclso llevar a cabo una 'labor, de formación

. dEl Técnicos .,spec1.alizados en número sufiqiente, para atender
las necesidades de nuestro país y además como' una aportación
técnica cultural a los paises iberoamericanos y árabes.

De acuerdo con la Ley General de' Educación. artículo cien
to treinta y cinco. letra h}, oorresponde al Ministerio de Edu
cación y' -Ciencia la propuesta decreaclón y' reglartlentqclón de
este Centro, y en razón 'de su especlaUdad. histórico-a.rtíatíca.
ha de estar encomendad.o a la DireCción General de Bellas Ar~
tes, de con,formidad con· el articulo tercero de la Ley de' trece
de mayo de mil novecientos treinta y tres, que regula el Pa
trimonio Artístico Nacional.

En 'su virtud; ~ propueata del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministro en su re
unión del día veintitrés de lunio de mil novecientos 5eténta
y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Con 'el carácter de Centro de acción cul
tural especializado. y Seminario de investigación. se crea el
-!nstituto -de RestauraCión de ~numentos'y Conjuntos ¡l!istó
nco-Artist1cos~, ,depencliente.del Ministerio de Educación y Cien
cia. y desUnado a lA formación de los Especialistall que colaba- '
ran -en .la acción cultural realizada por la ComisarllJ General
del Patrimonio ArtfsticO Nacional (Servicio de Monumentos v
Conjuntos Histórico-Artísticos), 'safcomo en· las' carnpa'das de
este carácter y ?-imensión internacionaL

Articulo segu;ndo.-El Centro tendrá corno fines los siguientes:
. al "Formación de Especialístas espafioles en Conservación. y

Restauración de Monumentos y Conjuntos Histórico-Artlstícos
y pintorescos.

b). Formación de Especialistas de otros países, fundamental~
mente iberoamericanos y árabes.

c) Actualizá"ción permanente de la formación de estos Espe-
cialistas. -

dl Investigación y difusión de métodos y técnicas relativas
a la conservación' y restauración, así como a la documentación
de Monumentos y Conjuntos Histórico-Artísticos y pintorescos.

el Promoción de seminarios y reuniones sobre estos temas,
de carácter nacional o internacional.

f} Conexión permanente e intercambio con Entidades s.i·
milares en el extranjero. '

glEn general. la realización de todas las actividades enca
minadas a la formación de Especialistas y a la investigación.
dentro del campo de la canservaCÍón y restauraci6n de Monu
mentos y Conjuntos Histórico-Artísticos y pintorescos.

Artículo tercero.-El Instituto, para la realización de sus ii
neS, pr.omovera la. colaboración o la integración al mismo de Or
ganismos y Entidades públicas o privadas cuya actividad "e
relacione con la conservación y restauración de Monumentos y
Conjuntos Histórico-Artísticos y pintorescos: su arqueologia.
arquitectura. historia. enfOrno urbano o rural y. en general,
todas aquellas matetias relacionadas con los fines impugnados.

Articulo cuarto.-EI Centro realizará, concretamente, las, si
guientes actividades:

a) Cursos generales para formación de Especialistas, diri~i

dos fundamentalmente a Arqueólogos, Arquitectos, Historiadore'),
Urbanistas y Artistas españoles o hispanoamericanos. Estas ac~

ttvidades tendrán carácter teórico y práctico. con desarrollo de
trabajos sobre problemas concretos de conservación y restaura
ción o de investigación histórica y científica.

b) Curses internacionales, de menor duración, con el fin de
proporcionar una información de orden general y la realización
de trabajos prácticos concretos. Podrán desarrollarse durante el
verano. .

Articulo quinto.-Se crea un Consejo Rector del Instituto.
cuya misión será la programación y realización de sus activi
dades. y estará co,mpuesto por el Director del Centro. el Subdi
rector-Jefe de investigaciones. el Secretario Ejecutivo. cinco
Coordinadores y el Secretario de Trabajos Prácticos.

Artículo sexto.-El Director del Centro será nombrado por el
Ministro de EQucaci6n y Ci~ncia a propuesta del Director Ge
neral de Bellas 'Artes. De la misma forma serán nombrados 105
miembros del primer Consejo Réctor.

Articulo séptimo.-La renovaci6n de los cargos del Consejo
Rector se realizará por el Ministro de Educación y Ciencia a
propuesta del Director general de Bellas Artes. formulación de
las correspondientes tern,as· por el Consejo Rector y el Claustro
de profesores.

Articulo ocho,-eorrespon~eráal Consejo Rector;

al La elaboración del proyecto de presupuesto anual del
Centro.

b) La iniciativa para la actualización permanente del plan
de actividades.

el .La propuesta para la renovación del personal.
d) La supervisión de programas de investigación.
el La admisión de Especialistas en periodo de perfecciona

miento.
f) El trámite para la expedición de los .diplomas a que se

refiere· el articulo trece.

Artículo noveno.-Podran solicitar la inscripción en este
Centro:

al Arquitectos y Urbanistas graduados en las diferentes Es
cuelas del país.

b} Graduados universitarios o Técnicos de grado medio, cuya
especialidad. esté ·relacionada con los fines del Centro.

e) Graduados de cualquier nacionalidad presentados por
los servicios de ProteCCión del Patrimonio Cultural o Artístico

'de su pais.

Artículo décimo.-El Consejo Rector determinará.- la forma
en que hayan de presentarse las solicitudes de inscripción, a
que sé refiere el artículo, anterior, así como el sistema de selec~

ción a apUcár y. en su caso. la distribución de becas de que
se pueda disponer; en. colaboración con la Dirección General de
Formación Profesional y Extensión Educativa.

Artículo undécimo.-Se crea un ConseJo. Asesor del Instituto,
constituido en la forma .siguiente:

Presidente: El Director general de Bellas Artes,
ViCepresidente: El Comisario General del Patrimonio Artís

tico Nacional.
Vocales: Un representante de cada Organismo o Entidad pú

blica (j- privada; que se relacione con el Instituto, de acuerdo


